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pecto de la situación, Muñoz el vaso ocurrió el jueves, cuan-
enfatizó en que "no tenemos un
problema de falta de claridad, de
falta de procedimiento, tenemos
un problema de ejecución, y no
vamos a tolerar más errores. Lo
ocurrido en las últimas horas es
grave e inexcusable.

Es por eso que, tras la video-
conferencia con el alto mando de
Gendarmería, directores regiona-
les y jefes de unidad, he desple-
gado a los seremis en todo el país
para garantizar que el nuevo pro-
tocolo se cumpla estrictamente".
"De los ocho casos recientes,

cinco ya han sido recapturados,
pero la cifra debería ser cero.
Gendarmería tiene el deber cons-
titucional de custodiar a quienes
los tribunales privan de libertad,
complementó.

En línea con las acciones, este
lunes se programó una nueva re-
unión entre el subsecretario y el
alto mando de la institución para
continuar con la revisión de pro-
tocolos.

La denuncia y las sospechas
En la denuncia, dirigida al fiscal
regional Occidente, Marcos Pas-
tén, se detallan cuatro hechos de
liberaciones erradas con fechas
de 23 de diciembre, 10 de enero,
11 de febrero y 12 de febrero.

El primero de ellos ocurrió en
Santiago. El 9° Juzgado de Garan-
tía de Santiago rechazó la prisión
preventiva para un sujeto indivi-
dualizado como Mathias Fuen-
tes, pero la Fiscalía apeló en sala,
por lo que debía quedar en trán-
sito en un recinto penal hasta la
decisión de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago.
Pero el gendarme Marcelo Sáe-

nz lo liberó. El sujeto fue recap-
turado el 30 de diciembre.
Luego, el 10 de enero, Clau-

dio Retamales, imputado por
robo en lugar no habitado en el
Juzgado de Garantía de Puente
Alto, fue dejado en libertad por
"descuido e inobservancia" por
los gendarmes Nicolás Parra y
Katherine Aravena, siendo que
debía haber quedado en prisión
preventiva.

Los casos más recientes ocu-
rrieron esta semana, el miérco-
les y jueves. En el primero, dos
sujetos, Luis González y Ariel
Serey, fueron formalizados por
estafa. Ambos quedaron en li-
bertad por orden del 13° Juzgado
de Garantía de Santiago, pero
Serey mantenía una orden de
detención vigente por la que no
podía salir de la audiencia. De
acuerdo a la denuncia, Serey su-
plantó la identidad de González
ante el gendarme Javier Oviedo,
quedando libre.
Finalmente, la gota que rebasó

do el funcionario Segundo Luna
dejó libre a un sujeto identifica-
do como Felipe Díaz sin atender
que antes debía pagar una cau-
ción de $ 500 mil. La denuncia,
que se presenta por "los últimos
eventos críticos, cuyos orígenes
significan una grave transgresión
a la normativa institucional",
busca investigar si se acredita o
desvirtúa "la concertación, pre-
meditación y dolo en la trans-
gresión de los preceptos consig-
nados" en el Código Penal.

Entre quienes han planteado
sospechas de que puede haber
intencionalidad detrás de las li-
beraciones está el exdirector na-
cional de Gendarmería Christian
Alveal.

En diálogo con La Tercera, la
exautoridad de la institución dijo
que "pareciera ser una verdadera
operación en contra de la imagen
del director o de la reputación
institucional que esté siendo ge-
nerada desde las mismas institu-
ciones".
"Tantas fallas, errores inexcu-

sables, graves, sin observancia,
en un corto plazo, llaman la
atención", agregó.

La exautoridad también es de la
idea de que lo que está ocurrien-
do en Gendarmería "es un tema
delicado que debe investigarse en
profundidad, pero llama la aten-
ción este sistemático conjunto de
errores que han generado una
muy mala imagen y también han
afectado la seguridad. Por ende,
debe, con bastante rigurosidad y
minuciosidad, ser investigados y
aclarados".
Según Alveal "esto obliga a

buscar mejoras, entre ellas, sis-
tematizar formularios únicos,
generar un sistema informático
robusto para Gendarmería que
tenga interoperabilidad y comu-
nicación en tiempo real con el
Registro Civil de tal manera de
evitar que existan estos errores
de interpretación y que no vean,
por ejemplo, causas pendientes
que pueda tener una persona an-
tes de decretarse de su libertad".

El subsecretario de Justicia,
quien durante la semana afirmó
que el gobierno sigue respaldando
al actual director de Gendarmería,
aseguró que "no hay espacio para
el dolo ni para la desidia. La rei-
teración de los hechos nos parece
preocupante. La reincidencia y la
falta de control nos pueden hacer
pensar, eventualmente, que puede
existir un tipo de coordinación y
por eso lo hemos denunciado al
Ministerio Público".

"La fe pública no es negociable:
si la ejecución vuelve a fallar, las
sanciones llegarán a las más altas
esferas", concluyó Muñoz.

Jessica Tapia fue seleccionada por Eidelstein como jefa de Estudios y Análisis.

Subsecretario Eidelstein
(PC) nombra a exasesora en
puesto clave a semanas de
dejar el gobierno
La autoridadeligió a Jessica Tapia como directora deldepartamento
de Estudio y Análisis en un puesto de planta. Arribó al gobierno
como integrante del gabinete de Eidelstein y después pasó a la
División Jurídica.

Por José Carvajal Vega

Apoco menos de
un mes para
el cambio de
mando presi-
dencial, en el
Ministerio de

Defensa, específicamente en la
Subsecretaría para las Fuerzas
Armadas, se han suscitado una
serie de nombramientos por
parte del actual subsecretario,
Galo Eidelstein (PC), quien ha
resuelto varios concursos para
cargos clave antes de que deje
el edificio de Alameda 1166.

Entre estas se encuentra el
nombre de Jessica Tapia Carva-

jal, quien fue designada como
jefa del Departamento de Estu-
dios y Análisis de dicha subse-
cretaría. Lo que generó ruido al
interior de la repartición dado
que se trata de una exfunciona-
ria del gabinete del subsecreta-
rio, exdirectora de Derecho de
la extinta Universidad Arcis,
ligada al Partido Comunista.
Antes de arribar a Defensa,

Tapia fue conocida por su rol
en causas de derechos huma-
nos. La abogada -quien es hija
del dirigente sindical minero
Benito Tapia, detenido desa-
parecido- fue la primera que

presentó una demanda indem-
nizatoria en contra de Augusto
Pinochet en el caso Caravana de
la Muerte.

Tapia en Defensa
Este lunes 9 de febrero, Tapia
asumió formalmente su cargo
en el departamento de Estu-
dios y Análisis. Su designa-
ción se dio luego de que el 26
de enero la ministra de Defen-
sa, Adriana Delpiano (PPD),
visara su nombre a través del
oficio Nº 1105. En ese escrito
se dio el visto bueno a la re-
solución a la que tuvo acceso
este medio y donde, además,
se determina que pasa a ser
grado "planta".

Si bien hasta ahora Tapia se
desempeñaba como subrogante
en ese mismo cargo, según los
registros de Transparencia, la
abogada ingresó a la subsecre-
taría en abril de 2022 en calidad
de contrata, como integrante
del gabinete de Eidelstein en
grado ocho, lo que representa
una remuneración bruta de $
2.666.023. Después, en julio
ascendió a grado seis al unirse
al equipo de la División Jurídi-
ca, donde tenía un sueldo de $

3.588.634.
En marzo de 2024, y tras su-

cesivas extensiones de su con-
trata, Tapia pasó a integrar el
Departamento de Estudios,
desde donde postuló y resul-
tó ganadora del concurso para
encabezar el mismo. Con esta
nueva designación de grado y
planta, la remuneración de la
abogada asciende a $ 4.517.154.

Consultados al respecto, des-
de la subsecretaría afirman que
"el concurso por el cual se ad-
judicó esta jefatura contó con
más de 40 postulantes, donde
solo dos candidatos quedaron
en la terna final, proceso que
fue realizado por una empresa
externa al servicio, siendo Jes-

sica Tapia quien obtuvo la ma-
yor puntuación por un amplio
margen".

A pesar de esto último, la se-
lección de Tapia ha generado
molestia al interior de la sub-
secretaría, ya que, además de
ser parte del círculo inicial de
Eidelstein, su designación la
convierte en un puesto de plan-
ta, por lo que su remoción ante
la llegada del futuro gobierno
es vista como un "amarre" de la
actual administración ..
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